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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EFOR GLOBAL TECHNOLOGY S.L. Y
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN EN PATRIMONIO Y
HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

En Zaragoza, a 20 de junio de 2022. 

REUNIDOS 

De una parte, D. José Antonio Mayoral Murillo, Rector Magnífico de la Universidad de 
Zaragoza, en virtud del Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón (BOA Nº 1 O, 

de 18 de enero), que se encuentra facultado para este acto en virtud de la representación legal 

señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en 

el artículo 62 del Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueban 

los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 febrero, del 

Gobierno de Aragón; en adelante "la Universidad de Zaragoza" 

Y de otra, D. Carlos Pascual López, mayor de edad, con D.N.I. número 17.433.133-F y en 
nombre y representación de la mercantil EFOR GLOBAL TECHNOLOGY S.L., 
domiciliada enPº Sagasta 47 -50.007 ZARAGOZA y C.I.F. B-50.712.157; en adelante, "EFOR". 

T .a Universidad de Zaragoza y EFOR, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de 

las representaciones con las que actúan y en adelante, podrán ser denominadas, individualmente, 

"la parte" y, conjuntamente, "las partes", reconociéndose mutuamente capacidad jurídica y de 

obrar suficiente para la celebración del presente convenio; y a tal efecto 

EXPONEN 

Primero. La Universidad de Zaragoza tiene como fines el fomento de la calidad y la excelencia 

en todas sus actividades, la promoción de la transferencia y de la aplicación de los conocimientos 

para favorecer la innovación, el progreso y el bienestar de la sociedad y sus ciudadanos, así como 

el fomento de su proyección externa. 

La Universidad de Zaragoza es una entidad de Derecho Público al servicio de la sociedad que 

tiene, entre otras, las funciones de creación, mantenimiento y crítica del saber mediante las 

actividades docente e investigadora en la ciencia, la cultura, la técnica y las artes, así como la 

transmisión de conocimientos, formación y preparación necesarios en el nivel superior de la 

educación. Además, entre sus fines se encuentran la promoción de la aplicación del conocimiento 

al progreso y al bienestar de la sociedad y sus ciudadanos, especialmente de Aragón, y la 

promoción del desarrollo integral de la persona. 

Segundo. El Instituto Universitario de Investigación en Patrimonio y Humanidades ( en adelante, 

"IPH") es un instituto de investigación propio de la Universidad de Zaragoza, nacido con el deseo 

de potenciar y visibilizar la investigación en materia de Humanidades y Ciencias Sociales. Su 

objetivo esencial consiste en desarrollar una investigación de excelencia que pueda competir en 

el ámbito nacional e internacional gracias a la calidad de sus integrantes y a la relevancia de sus 

íneas de trabajo vertebradas en tomo a la idea de Patrimonio Cultural, tanto material como 

inmaterial, definida por la UNESCO. 
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ANEXO I: DATOS DE CONTACTO DE LAS PARTES 

A) DATOS DE CONTACTO GENERALES

Las comunicaciones y notificaciones entre las partes deberán ser remitidas a los domicilios y a la 
atención de las personas que se indican a continuación como contactos autorizados de ambas 
partes, 

En el caso de la Universidad de Zaragoza: 
Persona de contacto: Directora Instituto Universitario de Investigación en Patrimonio y 
Humanidades 
Dirección postal: Pedro Cerbuna, 12- 50009 Zaragoza 
Teléfono:976 762695 
E-mail: diriph@unizar.es

En el caso de EFOR: 
Persona de contacto: Joan Sastre Balaguer 
Teléfono: 602 223 87 
E-mail: jsastre@integratecnologia.es

B) DATOS DE CONTACTO EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

En el caso de la Universidad de Zaragoza: 
Persona de contacto: Delegada de Protección de Datos. 
Dirección postal: Pedro Cerbuna, 12. 
Teléfono: 876.553.613. 
E-mail: dpd@wlizar.es

En el caso de EFOR: 
Dirección postal: Calle Bolonia 12, 50.008 Zaragoza 
Teléfono: 976 46 76 76 
E-mail: privacidad@integratecnologia.es

C) DATOS DE CONTACTO ADMINISTRATIVO

En el caso de la Universidad de Zaragoza: 
Persona de contacto: Técnico de Apoyo de Procesos Administrativo IPH. 
Dirección postal: Pedro Cerbuna, 12 - 50009 Zaragoza 
Teléfono: 976 762694. 
E-mail: iph@unizar.es

En el caso de EFOR: 
Persona de contacto: Itziar Vicente 
Dirección postal: Calle Bolonia 12, 50.008 Zaragoza 
Teléfono: 976 46 76 76 
E-mail: administracion@efor.es

Las partes se comprometen a comunicarse recíprocamente los cambios en cualquiera de las 
irecciones en este Anexo señaladas. 














